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DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leye» y las disposiciones del dohler- 

lo son obligatorias para la capital de pro
vincia'desde qae se pabllean oficialmente 
ea ella* y desde cnatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de > de noviembre de ISfi’J.)

SUSCBICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pins, 8 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘«6 * 11‘25
Seis id. .... 16*60 * 22*60
Un año...................... 38 * 45

iSe pubUea iodos lo» dio» excepto los Domingos:

Lan leyes, árdeaes y aannelos «ue se maa 
den publtear en los <Bole<lnes ofielaiess se 
ban de remitir al Sefe politico respeetlro* 
por cuyo conducto se pasarán A los editores 
de los meaetonadoa periódicos. (Ordeaes de 
« de Abril, de 3 y SI de Octobre de 18*4).

'’* Presidencia 
del Consejo de Ministros: *

1
SS. MM. y Angueta Real Fa- '‘ 

niília continúan en este Corte sin ‘ 
,novedad en su importante salad. J

Ministerio .
de la Gobernación. i

PROYECTO DE LEY 1

DE GOBÉRBO Î EDMINISTMCIOH LOCAL. •

(Continuación.)
Art. 65. Eu 1* primera sección:* 

■e Consi go at An: j
1 .’ Lea rental y productos pro- j 

cedentes de bienes y derechos del ' 
común. I

2 .’ El importe de los logados, j 
donativos y reinte;îros que por cual- j 
qaier concepto se hagan à los fon
dos municipales y el de la# oculta- 
oionei en las ooctribocioaes territo- 
ti*l é industrial. j

3 .’ Los empréstitos que debau 1 
realizar se., |

. 4.* Los atrásos y crédites peu- J 
dientes de cobro que se hayan de ' 
fiiectua,r durante ol silo. ‘ ' j

6 .* Los arbitrios sobra determi- 1 
hados servicios, obras ó indusfriB#, J 
aprovecha mientes comunales ó da j 
te via publies, policía urbana y ru- l 
yal y multas é iodemeítacioue# por j 
infracción de las Ordenanzas y ban- » 
dos de policía, 1

6 .* Los arbitrios por rizón de vi- Í 
gilancia sobre la venta de bebidas 
•apirituosas ó fermentadas, sobra i 
fondas, cafés y otros establecimien
tos análogos, sobre oasai de baños, 
sobre teda clase de espeotáculos pú
blicos y sobre juegos permitidos.

7 .' Los recargos que autoricen 
lu leyes sobre las anotas de las oon- 
Wboeionai territorial é Udutiúl 7

sotes los demás impuestos del Es
tado.

$.* Los impuestos especiales so
bre el consumo de los demás artícu
los de comer, beber y arder no com
prendidos en las tarifas de oonsumos' 
establecida# por el Estedo.

9 .* Cualquiera otro arbitrio ordi
nario ó extraordinario que de anti^ 
guo tengan establecido con la aquies
cencia de los pueblos y autorización 
del Gobierno.

Art. 66, Bn la « eg un da seceieu se 
eonsiguarán:

1 .* Los demás arbitrios queaouer- 
den los Ayuntamiento# para cubrir 
el déficit de sus presopaestes, siem
pre que no an Œ en ton los recargos 
autorizados sobre las eontribuciones 
directas.

2 .* El producto de repartimien
tos veciuales.

Art. 67. Los arbitrios à que «0' 
refiere el núm. 5.' de la seoepu pri
mera (art. 65] no podrán reoaer sino 
sobre los objetos signiéntes:

Aproyécnamiento y abasteolmien-- 
te de agua para osos^privados.* 

Alcantarillado.
Pertazgos, pontazgos y barcajes, 

''cuando loe medios de cotnunicaoion 
por cuyo apráveohamiente se exijan 
pertenezoan éxolasivamente al pus-. 
Dio. ' 

¿stableoimientes balnearios en 
sguás públicas.

Qnarderla rural.
* EstebteeioiíenteB de enseñanza 
secundaría, superior ó especial.

Lioenoias para construcción de 
edifioios.

Mataderos.
Puestos públicos y aillu en pla

zas, calles, feriae y paseos.
Alquiler obligatorio de pesas y 

medidas, limitando este arbitrio à 
una escala >ad valorem,* cuyo má
ximum no excederá de 6 céntimos 
en unidad de peso é medida, ni se 
extenderá á otros artículos que á los 
comprendidos en te tarifs que so 
Roompifiii

Almotacén ó repeso.
Eaterramiente en los cementerios 

municipales.
Coches de plaza, de servicios fú

nebres y carros de trasportes en el 
interter da las poblaciones.

Tranvías, coches y caballerías de 
lujo.

Caza existente en las fincas de 
aprovechamiento común.

Pastes y aprovechamientos co
munes, sin que por ello pierdan los 
bienes este carácter.

Expedición de certiñeados de ac
tas del Ayuntamiento ó de documen
tes que existan en sus archivos.

Loa arbitrios comprendidos en es
te artíoolo que satisfagan contribu
ción directa no podrán ser gravados 
por el mismo concepte con mayor 
suma que la que paguen *1 Estado.

1 Art. 68. Los derechos de matade
ro se acumularán à los deoonsumos, 
cuando los hubiera, asi como los re
cargos é impuestos sobre el consumo

' de toa artículos de comer, beber y 
arder no ínoluídos en las tarifas del 
Estado.

' Art. 69. El pago de maltes é in- 
demoiaaciones se hará en nn papel 
espeeial que la Hacienda emitirá

■ para el-oaso y entregará á los Ayun- 
tamieatoa que lo soliciten, perei- 
biendo por este concepto como má- 
ximun el A por 100 de su importe.

l Art. 70. El impuesto sobre oon- 
' sumo de las especies á que se refiere 
i el núm. 8.® de la sección 1.% art. 65, 

no podrá exceder en ningún casodei 
20 por 100 del valor de las mismas.

I Art. 71. La autorización de loa 
* arbitrios espesiaies que propongan 
t los Municipios aomo ingresos extra

ordinarios corresponde al Gobierno, 
oyendo al Oonsejo de Estado y al 
Ministerio de Haeieoda.

Solo podrá otergarse esta ante- 
rizacion á las poblaciones que renun- 
oien al reparto veeinal.

I Art. 72. La antoriaaoioD de las 
1 propueitefl que hagan I«i Aynato* 
4

mientes para utilizar el repartimien
to vecinal corresponde A los Gober- 
nadores, oyendo á la Comisión pro
vincial.

t Art. 73. Para el repartimiento 
’ vecinal habrá de tenerae presente: 
* 1.® Las personas que deban con

tribuir.
2? La riqueza por que hayan de 

tributar.
¥3.* K’procedí-niente por que ha 

de efectuaras.
: Art. 74. Deben contribuir al re- 

partimíente todos los vecinos del tér
mino municipal asi como los ha
cendados, administradores, arrenda
tarios ó aparceros, residan ó no en 
él, exceptuándose los pobres de so
lemnidad, los acogidos en los esta
blecimientos de Benefieienoia y los 
militares en servicio activo.

1 A ft. 75. Se contribuye al repar
timiento: en la riqueza territorial por 
la que resulte en Joa amillaramien- 
tes, salvo prueba en contrario de que 
la riqueza consignada en ellos no sea 
la verdadora.

• En la riqueza industrial, por una 
' cantidad que no baje de la quinta 

parte ni exoeda de 20 veces el impor
te de la cuota con que contribuye ni 
Estado.

t En los bancos y sociedades mer- 
cantiies, por ans balances.

En las pensiones y rentes, por su 
total importe.

En tos salarios eventuales de loa 
jornaleroa y braceros, por la cuarta 
parte de la suma á que ascienda su 
haber duaote el año.

En loa casos que 11 riqueza sen 
Indeterminada se evaluará esta por 
los signos exteriores de la persona 
que la posea.

De la riqaeza que se value para 
cada contribuyente se deduoirá el 
importe de las coatribucionea que 
satisfaga ai Estado.

A tes hacendados forasteros se les 
descontará además la quinta parte 
de la riqueza imponible con que 
figuren.
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Art. 76. Ln detdrmlQ&eioiL de la 
utilidad imponib'e 8« fijará por una 
Junta de contribuyentes, en. donde 
«e hallen representados tres indivi
duos por cada una de las secciones 
en que para el efecto los dividirá el 
Ayuntamiento, no pudiendo bajar su 
número en ningún caso de cuantos 
sean loa conoeptos por que se deba 
contribuir.

La expresada Jauta se formará 
con los tres primeros coaíribuyentoB 
que rea adeo en cada sección.

Ceda una de estas fornaiá una 
relación que camprandará las utili
dades da todos sus individuos, pro
curando aspecíficai en lo posible Is 
naturaleza y número de los objetos 
que las produzcan.

Art. 77. Los individuos de oada 
sección procederán como Síndicos, 
y reunidos coa el Ayuntamiento 
examinarán y comprobarán las re
laciones de riqueza, resolviendo las 
reclamaciones á que dieren logar y 
fijando la cantidad total imponible.

La Junta repartirá lo que á cada 
lección corresponda por el tanto por 
100 proporcional á la utilidad total 
valuada, cayo tanto por lOü no ex
cederá en ningún caso del oeSalado 
para las ooutrib aoiones directas.

Art. 78, Además de los arbitrios 
enumerados, los Ayuntamientos po
drán acudir á la prestación personal, 
obligando á ello á los habitantes del 
término municipal mayores de 16 y 
menores de 60 años.

Art. 79. La prestación personal 
no podrá exigirse en las épocas de 
siembra ó recolección, ni exceder de 
10 jornales al año, ni de cuatro en 
dias oonsácntivos, y habrá de desti
narse á la ejecución de mejoras per
manentes, como la apertura ó con
servación de calles ó plazas, la cons
trucción de Caminos, apertura de 
cauces úotras obras ó servicios aná
logos.

Los Ayantamientos hibrán de 
subvenir á las neoesidades de los 
limpies braceros con el abono de 
una cantidad módica por alimentos 
cuando los ocupen en este servicio, 
asi como peroibiráu en metálico el 
importe de los jornales que satisfa
gan los veoinos que deseen eximirse 
de dicho servicio.

Art. 80. LosiAyantamientos tie
nen déreoho á percibir en metálico y 
por via de indemnización el importe 
de las contribuciones que hubieran 
dejado de satisfacerse, por las ocuL- 
taoionei que descubran en los ami- 
liaramientos de la contribución ter 
ritorial al hacer la medición par
celaria ordenada por esta ley, si la 
fecha de la ocultación fuera conoci
da. Si fuese incierta ó muy antigua 
percibirán la suma correspondiente 
álas contribuciones y reearges ae 
los 10 últimos años.

Los Ayuntamientos tendrán tam
bien derecho á percibir la mit^d de 
la cuota y recargos de las ocuUacio- 
oes que descubran por contribución 
industrial, durante el tiempo que ha
yan dorado estas; pero ai excediesen 
de cuatro años, los Municipios no 
podrán cobrar asi cantidad ijoe la

Correspondiente á loa mencionados 
1 cuatro años.
: Lss cantidades que se recauden' 

por este medio se córsiguarán tam> 
< bien en los presupuestos correspon- 

dieutoa.
Art. 81. Cou el fin de incluir en 

¡os presupuestos cantidades liquidas 
antee del l.° de Agosto, se harán los 
arrendamientos por medio de público 
remate de todos los ingresos que 
ae presten á esta clase de recauda
ción.

Los ingresos que no puedan rea- 
lizarae por este medio, ya por falta 
de licitadores, ya por no prestarse á 
ser recaudados en dicha forma, ja
más figurarán en los presupuestos 
por mayor suma que el producto 
que hubiesen alcanzado en el afio 
último.

Capítulo X, 
De loa gastos.

, Art 82. Ultimado el presupuesto 
de ingresos, se formará el de gastos, 
el cual no podrá exceder del total im
porte de aquellos.

Art. 83, El preapuesto de gastos 
se dividirá en tres seociones:

1 .* Gastos obligatorios.
2 .* Gastas voluntarios.
3 .* Obligaciones pondieutsa.
Art. 84, Son gastos obligatorios 

para los Ayantamientos loa necesa
rios á cumplir las obligaciones enu
meradas para oada uno, segan su 
población, en los artículos 42 y 43 
de esta ley.

Para el Ayantamiento de Madrid 
son gastos obUgatorioi los necesa
rios á cubrir las obligaciones con
signadas en el art. 44,

Art. 85. Son gastos voluntarios 
los que pueden hacer los Aynata- 
mientos con destino á los demás set- 
vioioa munioipalss con arreglo al 
ált. 45.

Art. 86. Son obligaciones pen
dientes de pago las contraídas antea 
dóí31 de Diciembre y no latisfeohai 
hasta el último día de Febrero.

Art. 87. En las poblaciones cu
yo presupuesto de gastos no exceda 
de 10 000 pesetas, la partida para 
personal, material y demás aten «io
nes especiales del Ayuntamiento so 
excederá del 20 por 100 del importe 
desque!.

En las qae pase de 10.000 y no 
exceda de un millón de pesetas, los 
gastos por el expresado concepto no 
serán mayores del 10 por 100. del 
importe del presupuesto.

En las que pase de un millón de 
pesetas, será permitido el aumento 
de un 2 por 100 sobre el exeese ó di
ferencia.

Alt. 88. El contingente provin
cial y el regional no podrán exceder 
en ningún caso, ni aun en el de au
mento delà tributación, del 20 y 45 
por 100 respectivamente del importe 
total á que asciendan loi recargo! 
establecidos, del 18 por 100 sobre las 
cuotas de laa coatribacioaes terri
torial é indastrial, el 50 por 100 so
bre cédulas personales, y del 70 
por 100 sobre los cupos del im- 
pneeto de consumo» «igatdoi á ca
di poeblc,

Ari. 69. Pala lea gaste# de me
dición parcelaria se consignará en 
el preeupaesto la canti'lad qae se 
considere prudencialmente necesaria 
para los tiabajos que hayan de ve- 
rificarse durante el año, á fin de que 
dicho servicio quede cumplido den
tro del periodo señalado al electo.

Art. 90. La consignación para 
impreristus y calamidades públicas 
no excederá en uingun caso del 10 
por 100 del total importe de los de
más gastos.

Art. 91. No podrá hacarse nin
gún gasto de carácter voluntario 
mientras qua el ejercicio dal presa- 
puerto no demuestre que los ing’e- 
sos recaudados eon bastantes á cu
brir los de carácter obligatorio.

Art. 92. Si con la suma á que as
ciendan los ingresos autorizados no 
pudieran oubrirse los gastos de ca
rácter obligatorio, sa reducirán és
tos en una tecoera parte, deducida 
de las asígnacioaai áel personal, de 
los contingentes regional y provin
cial, y de la partida da imprevistos; 
pero si todavía resultase déficit, el 
Ayantamiento redactará una Memo
ria que someterá á la dalibaraoion 
de la Junta tagionat eu demanda de 
fondos para cubrir aquel.

Capitulo XT.
Ésglas pars la formación y aproba

ción de los presapusstos.
Art. 93. Los 0ontador.es ó Seora- 

tarios Gontadoies con autorizaoion 
de las Oomisianesejeoativas, 6 orias 
directamente par sí en aquellos Mu
nicipios donde no baya tales faueio- 
narios, redactarán el proyecto da 
preiupuesto y lo expondrán al pú
blico precisamente el dia 1 .* de Agos
ta dé cada año, por espaoio de 15 
días, durante loa cuales admitirán 
laa reolamaoiones que se formulen 
por los vecinos ó propietarios. BriaS 
reclamaciones se presentarán por 
escrito.

Arr. 94. En la reunion que loa 
Ayuntamientos celebren el dia pri
mero de Setiembre, la Oomision eje- 
cativa dará cuenta del proyecto de 
presupuesto y de las reclamaciones 
presentadas, con su informe acerca 
de estas. El Ayuntamiento resolverá 
sobre dichas reolamaeíónes y votará 
definitivamente el presnpueito, re- 
mitiéndolo al exámeo de la Autori
dad superior de la provincia antea 
del dia 1.* de Octubre.

Art. 95. Bu todo este mes la ex
presada Autoridad superior exami
nará y devolverá al Ayuntamiento 
el presupuesto, si en este no hubie
ra ninguna extralimitación legal 
que corregir, suspendiendo en caso 
contrario la aprobaoion, convocando 
al Ayantamiento á sesión extraordi
naria para que revise sa acuerdo y 
corrija la extralimitación qae hubie
se observado.

Art. 96. Contra la resolución del 
Gobernador podrá el Ayantamiento 
recurrir en alzada al Ministro da la 
Gobernación.

Alt. 07 Terminado el año econó
mico quedarán anulados los créditos 
de que no se haya hecho uia durante 
el miimo, Dentro del periodo di á»- 

ptiacion, que terminará el último día 
de Febrero, ae finalizarán las ópera- 
cianea de cobranza de todos los arbi
trios presupuestos, y se realizarán 
los pagos de los servicios devengados 
durante el año hasta donde lo permi
tan los ingresos recaudados.

El mismo dia se formará la liqui
dación del presupuesto del año ante
rior, comprendiendo en ella las obli- 
gaoionei pendientes de pago y los 
créditos pendientes de cobro, cuya 
liquidación se someterá á Is aproba
ción del Ayuntamiento acompañada 
de la oportuna Memoria justificativa.

El Ayuntamiento examinará la 
liquidaoion, prestándola su aproba
ción si se hallase debldamsnte justi
ficada.

(Se continuará.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 32.
Administración de Fomento.—Nú

mero del expediente 2400.
D? Juan Roca y Ortiz, vecino de 

Carcabuey, residente en Carcabuey, 
ha presentado á las doce y cuarto 
de la tarde del día veintisiete del 
actual solicitud de registro de doce 
pertenencias de la mina titulada 
«Esperanza,» da mineral hierro y 
otros, sita en Carcabuey y sitio de 
les Pelaba, terreno de la propiedad 
de D. Nicolás y D. Faustino Loza
no, término de Caroabuey; lindan
te al Norte y Oeste con tierras de 
D. Nicolás Lozano, al Oriente con 
otras de D. Faustino Lozano y al 
Sur con el arroyo de Quejigarejo, 
cuyo mineral es hierro y otros me
tales.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una calicata que hay hecha en di
cho sitio; se medirán 200 metros 
hácia Oriente y se colocará la 1." 
estaca; de esta dirección Norte 200 
metros y se pondrá la 2.'; de esta 
dirección Occidente 300 metros la 
3.'; de esta 400 metros direcoion 
Sar la 4?; de esta se medirán 300 
hácia Oriente, la 5.*, y dé este SOO 
hácia el Norte á buscar la 1.* es
taca, quedando cerrado el réctón. 
gulo da tai doce pertenencias so
licitadas.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y cin
co pesetas como depósito, según 
está prevenido en la Ley.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
dé esta fecha, he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y sin perjuicio 
de tercero, que se anuncie al pú
blico en cumplimiento al párrafo 
2.* del art. ló. de las bases gene
rales para la nueva legislación de 
micas.

Córdoba 28 de Diciembre de 
1884.

El Gobernador, 
JsajititiQireUif ^n>íit^^
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Núm. 40.
Diputación pr ovincial 

de Córdoba.

Benefi oenc i«. 
Anuncio.

Debiendo veriüonrañ la entgena» 
eion por aubaeta púbiiot de ochenta 
y ocho fanegaa y ocho celemines de 
trigo y cuarenta y cuatro fanega a y 
ouatro celemines de cebada que se 
conservan en Jos graneros del Hos
pital de Agudos, procedentes de ren
tas de ñucas del caudal de la Bene
ficencia, la Comisión provincial, qua 
me honro presidir, ha acordado apro
bar el pliego de condiciones para la 
subasta que con dicho objeto ha de 
celebrarsa y enyaa bases son las si
guientes:

t.‘ ËI tipo que ha de servir de 
base para la subasta asciende á mil 
ciento ochenta pesetas.

2 .* Los licitadores harán propo- 
aioiones en pliego cerrado acompa
ñando justificante de haber hecho el 
depósito dei 5 por 100 del importe 
total de la subasta en la Caja pro
vincial y la cédula personal respec
tiva.

3 .* Las proposiciones se ajusta- 
ïàu al adjunto modelo, y si resulta
ren dos ó mas con igualdad do tipos, 
se abrirá entre sus autores una lici
tación verbal durante el plazo do 
diet minutos, entendióndose que si 
ninguno mejorase su proposición ó 
todos lo bicieran ea los mismos tér- 
minog, se adjadicaráu loa artioulos á 
»quel cuyo pliego tenga el núme
ro mas bajo en el orden de an pre
sentación.

4 .* Una vea adjudicados los ar
tículos, queda el rematante obliga» 
do á entregar en el mismo dia en la 
caja caja de fondos del estableoi- 
miento el importe total del remate.

B .’ Terminado el aoto de la su
basta serán devueltos los depósitos 
y cédulas personales á loa interesa
dos á quienes no se les hubieren ad 
judieado !<» artículos.

6 .* El rematante se obliga á re
tirar de los graneros del Hospital da 
Agudos los artioulos rematados, en 
d término de tercero día, á contar 
desde la facha en que so apruebe la 
subasta, á cuyo efecto se le espedirá 

órden oportuna para que le sean 
«ntregados por el Director de dicho 
•stablecimiento.

' 5'** Los artículos objeto de esta 
«basta se bailan en los graneros 
Ufll Hospital de Agudos, donde pue
den ser examinados por las personas 
9he deseen tomar parto en la lioita- 
CiOQ.

8 * El acto de la subasta tendrá 
^^gar á los diex días, contados desdo 
squel en que aparezca el anuncio en 
el «Baletin ofioial» de la provincia ó 
®® ■iguienta si este fuera festivo.

A la una de la tarde del dia 
seuaUdo, en el salón alto de sesiones 
de la Comisión provincial, calle do 
Carreteras núm. 7, y ante el ssflor 
Gobernador civil de la provincia ó 
6 Diputado de la Comisión provin
cial eu quien d degue, con ssisten- 
61* de otro Sr. Diputado nombrado 
>i efeoto, dará principle el acte le

yéndose el art. 17 del Real decreto 
- de 1 de Enero de 1883, i fin de que 
Í los licitadores tengan conocimiento 
r de Isa dispocionea legales à que han 
' de atenerse.
s Modelo de proposición:
j D. F. de T. y T,, (de tal vecindad) 
, cou cédula personal que acompaña, 

se compromete á adquirir ochenta y 
ocho fanegas y ocho celemines de 
trigo y cuarenta y cuatro celemines 
de cebada, existente en los graneros 
del Hospital de Agudes, por la can- 

^ tided de... (en letra) pesetas, acep
tando todas las condiciones del plie
go respectivo.

, (Facha y firma.)
• Córdoba 5 de Enero do 1885.— 

El Vioopiesente, Mariano Lopez Mo-
■ grovejo —El Secretario, Angel Ma- 
. ría Castiñeira.

j Núm. 41,
Administración de Propíe- 
dadea é Impuestos de la pro* 

Í vincia de Córdoba.

Segundos remates.
Pliego de condiciones bajo las 

: cuales se arrienda en subasta públi- 
> ca, y en virtud da no haber habido 
> postores en el primer remate, una 

haza ó casería denominada del Por
tichuelo, compuesta de sesenta y 
ocho fanegas de olivar con algunos 
manchones sin poblar y una huerta 
denominada Hort ichnela, que cons
ta de cinco fanegas poco mas ó me- 
no5,con árboles frutales, precedent es 
de los bienes embargados por la Ha
cienda al Exemo. Sr. Conde de Al
tamira y «itua aa la 1.* en el térmi
no de Baeas, y la 2.* en el de DoSa 

i Mencia,
f 1.‘ La sabasta teudrá efaoto el 

dia 18 del presente mea á las doce 
de la mañana en el despacho del se
ñor Delegado de Hacienda, y en ta 
ciudad de Baena tute el Sr. Alcalde, 
Sindico, Administrador especial y 
Notario púbico.

2,* El arrendamiento se efectua
rá por el término de tres años, em
pezando el dia que se le de posesión 
al arrendatario,

[ 3.* La renta tipo para la subasta 
! será de mil pesetas anuales, las se- 
i sentí y ocho fanegas de olivar con 
' manchones sin poblar, y •etecieotas 

cincuenta pesetas anuales, la huer- 
' ta denominadá Hortichuela.
! 4.‘ Para tomar parte en la subas- 
¡ (a acreditarán los postores con el 
i documento oportuno haber consig

nado en la Caja de Depósitos ó su la 
Administración especial de Baena 
el 10 por 100 del importe del arrien
do, como depósito.

6.* Las proposiciones se harán 
por pojas á la llana admitiéndose 
las posturas que cubran las cinco 
sextas partes de loa tipos de subas
ta espresada en la condioion 3.*

6.' Adjudicado el remate en Bae
na en el mejor postor, no será defi
nitive basta tanto que sea aprobado 
por la Superioridad.

7? Los pigoi de le renta en que 

sean rematadas, se efectuarán por 
trimestres adelantados, quedando 
sujetos á Jos procedimientos de apre
mio en caso contrario como deudo
res á la Hacienda.

8.* Durante el arriendo será la
brada y benafioiada tanto la huerta 1 
como el olivar, á estilo y costumbre 
del país, como buenos labradores, ¡ 
en el término que no sufra deterioro ' 
el arbolado, quedando el colono res- i 
pousablo á pagar daños y perjui
cios á juicio de peritos que se nom- ; 
brarán por ambas partes, i 

8.* Terminado el tiempo del ar- 1 
riendo de la huerta, entregará la 
mitad libre y desembarazada, para 
que el nuevo colono se haga cargo 
do ella y la otra mitad por Carna
val, según oostumbre y prácticas 
del pais.

40. Se verificarán los arriendos 
á suerte y ventura, no teniendo de
recho por lo tanto los colonos á pe
dir baja del todo ó parte da la renta 
en que se le adjudique la finca, ya 
sea por razón de sequía, tormenta, 
pérdida de cosecha, etc.

11. Será de cuenta de Jos arren- 
daturioa el pago de todas las oontri- 
bncionei directas é indirectas que 
recaigan sobre la finca, como así 
mismo los gastos de escrituras, co- : 
pías y demás que se ocurran en loa 
arrendamientos.

12. Si dejasen de eatisficar las 
rentas eulae épocas prevenidas, que
darán obligados los arrendatarios á 
mas de los sprémioa de instruoiion 
el 12 por 100 le demora corno deu
dores á la Hacienda.

Córdobo 8 de Enero de 1885.— 
Javier Burga.

Núm. 34.
Alcaldía constitucional de 
San Sebastian de los Ba

llesteros.
D. Juan José Rovi Giraldo, Alcalde 

cobstitucional de esta villa.'
Hago saber: que para la for

mación del apéndice al amiltara- 
mionto que ha de regir en el próc- 
simo año económico, se invita por 
el presente á todos los hacendados 

i en este término para que en el pla- 
■ zo de treinta días presenten las re

laciones de los bienes que posean 
en el mismo, sujetos al pago de la 
contribución territorial, da confor
midad con lo prevenido en el Real 

‘ decreto de 23 de Mayo da 1845. 
í Dado en Sau Sebastian da loa 
j Ballesteros á 6 de Enero de 1885. 
j ‘ —Juan José Rovi.—Andrés Már

quez y Rovi, Secretario.

Núm. 35.

, D. Juan José Rovi Giraldo, Alcalde 
coustitucioual de asta villa.

í Hago saber: que las cuentas 
. municipales de esta villa, respecbi- 
• vaS'hl ejarcicio económico y su pe

riodo de ampliación de 1883 á 81, 
presentadas por los respectivos 

1 cuentadautes, quedan de mauiñes- 
' to al público en la Secretaría de 

Ayuntamiento por término de 30 
‘ días, á los efectos delà ley orgáñi- 
‘ ca municipal.

Dado en Sau Sebastian de los 
Ballesteros á 6 de Enero de 1885. 
—Juan José Rovi.—Andrés Már
quez y Rovi, Secretario.

inib^isviBi,
Núm. 33.

Alcaidia constitucional 
de HomachuíJos.

D. Francisco Santiago Fernandez de 
Tejada, Alcalde constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que aoordado por es

te Ayuntamiento y asociados adjun
tos la adquiglclon dé casas para es
cuelas públicas de la misma, y adop
tado corno medio mas económico la 
compra de una de estas, edificada, 
que reuna las condiciones exigidas 
en el informe esteudido en el expe
diente al efecto, se hace público por 
medio del presente con el fin de que 
los propietarios de fincas urbanas 
en esta población que quieran ena- 
genarla^, presenten sus proposicio
nes ante la Corporación muoicipal, 
en el término de veinte días, coûta 
dos desde la fecha, con la designa
ción de donde están enolavadas, pa
ra que sean reconocidas por perito 
que certifique respectio de si tienen 
la capacidad interesada, y justipre
cio de ellas.

Hornachuelos 5 de Enero de 1885. 
— Francisoo Santiago.— Federico 
Fernandez, Secretario.

JUZÜÂUÛS.
1 Núm.28.

Juzgado de iustruccion 
de Cazalla.

Don Eduardo Garcia Carvajal, Sé- 
í cretario del Juzgado de instruc- 
i ciou de esta villa y su partido. 
' Doy fé: que en las diligencias 

sumarias que por ente mí so ins
truyen en dicho Juzgado contra 
Antonio Gallardo Gonzalez, por le
siones á Juan Guerrero Niebra, se 
ha acordado en providencia de hóy, 
dictada por bi Sr. Juez, la citación 
en forma dei testigo Manuel María 
Moreno, vecino de los Santos y re
sidente en el trozo quintoMe la lí
nea en construcción de esta villa, 
capataz, soltero y de veintinueve 
años, por edictos que se insertarán 
en los <Boletioes oficiales! de esta 
provincia, de la de Badajoz y Huel
va, cuyo sujeto no se eucuantra en 
dichas su vecindad y residencia 
para que en e' término de diez días, 
fioctados desde la publicación deí 
último de dichas edictos, compa
rezca ante este Juzgado para am
pliarle la declaración que tiene ren
dida eu citado sumario; apercibido 
que de no veri flear lo le parará el 
perjuicio que haya lugar,

Y para su publicidad, cum
pliendo con lo mandado, pongo el 
presente en Cazalla á veintinueve 
de Diciembre de mil ochooieutes 
ochenta y cuatro.-*Eduardo Gar
cía Carvajal,
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Núm. 38.
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la izquier

da de Córdoba.

Don Juan Martínez Bordenave, 
Jaez de primera instancia del 
dietrito de la izquierda de esta 
ciudad de Córdoba y su partido.

Hago saber: que en el ex pedien- 
te que se instruye en este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito sobre 
nombramiento de curador ejemplar 
del inoapacitado don Jeaquin Jura
do Valdelomar y Muñoz de Velas
co, ha acordado se anuncie en pú
blica subasta, que tendrá lugar el 
día veinte del corriente, á las doce 
de su mañana, en la Audiencia de 
este Juzgado, calle de San Roque 
número dos, el arrendamiento de 
varías fincas, pertenecientes al 
incapacitado, situadas en término 
re Menjibar, que son las que se 
enumeran:

Una haza de tierra al sitio de 
las Eras Altas, de cabida de nueve 
celemines y diez cuartillos.

otra en el propio sitio, de ca
bida de tres celemines.

Otra haza al propio sitio, de 
igual cabida que la anterior.

Otra haza en el mismo ruedo, 
de nueve y medio celemines.

Otra haza en el referido ruedo, 
de seis celemines y un cuartillo.

Otra haza en el propio ruedo, 
de siete celemines y un cuartillo.

Otra haza en dicho ruedo, con 
seis celemines.

Otra haza en el referido ruedo, 
de una fanega y un celemio.

Otra haza en el sitio de Palo
marejo, con cinco ce le mines.

Otra haza al sitio Pozo Hondo, 
de una fanega y cinco celemines.

Otra haza en dicho sitio, de una 
fanega y once celemines.

otra haza en el referido sitio y 
término, de cinco celemines y tres 
ouartillos.

Otra haza en el citado punto, 
de tres celeminea y un cuartillo.

Otra haza situada en las Pare
dejas, de seis oeletninas y dos ouar- 
tilica.

otra haza en citado sitio, con 
cuatro celemines y un cuartillo.

Otra haza en los Roiles, de tres 
celemines y dos cuartillos.

otra haza en dicho sitio, de diez 
celemines y dos cuartillos.

Otra haza al sitio de Arroyo de 
Palacio, de ocho celemines y un 
cuartillo.

otra haza al sitio Pozo de los 
Granadillos, de siete celemines y 
un cuartillo.

Otra haza al sitio Cruz de Pie
dra, de cuatro celemines y dos 
cuartillos.

Otra baza al sitio Ahorca Per
ros, de once celemines.

Otra haza al sitio de Borsegni, 
de Mil MlemiaM 7 tres ouartillos,

' Otra haza en el mismo sitio, de 
uaa fanega y ocho celemines.

Otra haza situada en tierras 
del cortijo de los Pozos, al sitio Vi
llar de Cantos, de veintinueve fa- 

1 negas y seis celemines,
1 Otra haza en indicado sitio, de 
* catorce cuerdas.
' Otra haza llamada de la Vere- 
, da, de seis fanegas.
t Otra haza en el mismo sitio, al 
) pago del Corrillo, de treinta y seis 
} fanegas.
! Otra haza llamada dal Carrae- 

cal, de vein tiouatro fanegas.
1 otra buza al sitio de la Tooo- 

nosa, de seis fanegas y cuatro ce- 
- lemines.
j Otra haza llamada Mange del 
' Serrano, de ocho fanegas.
1 Otra haza llamada del Arboli- 
1 11o, término de Casalilla, de vein

tiocho fanegas de cuerda.
Otra haza llamada Manganilla, 

de tres fanegas y seis celemines.
Otra haza llamada Beata, de 

I quince fanegas.
Y otra haza en el sitio de Tooo- 

nosa, de seis fanegas.
1 El arriendo de expresadas fin- 
j cas será por tiempo de tres años, 
j que empezarán en San Miguel, vein- 
j tinueve de Setiembre del preseute 

año, y terminarán en igual día del 
año mil ochocientos ochenta y 
ocho

El remate tendrá lugar solo en 
este Juzgado, por quien se otorga
rá la oportuna escritura.

El precio ó arrendamiento de 
cada uno de loa tras años del con
trato, forma de pago y demás con
diciones se hallarán de manifiesto

1 en la Escribanía, plaza de las Ca- 
t ñas número veintiséis, donde po

drán informarse los licitadores.
; Córdoba cinco de Enero de mil 

ochocientos ochenta y cinoo.-Juan 
I Martínez.—El Escribano, Grego

rio Cámara.

Núm. 39.
D. Juan Martínez Bordenave, Juez 

1 de primera iostanoia del distrito 
Í de la izquierda de esta oindad.
I Hago saber: que el día veinte y 
i nno del corriente á las doce de su 
' mañana tendrá lugar en la aadien- 
* oia de este Juzgado, calle de San 

Roque número dos, la subasta pú- 
r biiea para el arriendo de varias fin

cas rústicas y urbanas situadas en 
: la ciudad de Lucena y su término, 
’ pertenecientes á don Joaquín Jura- 
j do Valdelomar y Muñoz de Velas- 
j CO, que son las siguientes:
j La suerte de olivar nombrada 
* la Roja Ó Tabares, en renta anual 
' de sesenta y siete pesetas.
’ Otra de dos fanegas y dos cele- 
1 mines, en renta en ochenta y cinco 
i pesetas anuales.
1 Otra de catorce fanega i ^ seis

« celemines, tasada en cuatrocientas 
I cuarenta y dos pesetas y doce cén- 
’ timos.

Otra al partido de la Muela, de 
cabida de diez y seis y medio cele
mines, en cuarenta pesetas.

Y otra al partido de Gil Sánchez, 
con cabida de tres fanegas, siete 
celemines y un cuartillo, en ochen
ta y tres pesetas veinte y cinco cén
timos.

Y dos casas número siete y se
tenta y seis de la calle de Catalina 
Marín, de dicha ciudad de Lucena, 
en cien pesetas anuales cada una.

El arriendo de expresadas fin
cas será por tiempo de tres años, 
que empezarán á correr y contarae 
respecto á las de olivaren Carna
val de este año y terminarán en el 
de mil ochocientos ochenta y ocho, 
y respecto á las casas en San Juan 
veinte y cuatro de Junio próximo 
y concluirán en la víspera de igual 
dia del año venide''O de mil ocho- 

’ cientos ochenta y ocho.
La forma de pago, cultivo y de

más condiciones del arrendamien
to se hallarán de manifiesto en la 
Escribanía, plaza de las Cañas nú
mero veinte y seis, donde podrán 
informarse las personas que- lo de- 
seen; previniéndose que ceda una 
de las fincas expresadas puede ar
rendarse separadamente, no admi- 

1 tiéndose posturas inferiores á la 
’ cantidad en que han sido apre

ciadas.
El remate tendrá lugar solo en 

este Juzgado en el dia y hora se
ñalados y por él se otorgarán las 
oportunas escrituras.

Dado en Córdoba á siete de Enci 
ro de mil oebooientos ochenta y 
cinco-—Juan Martínez.—El Escri
bano, Gregorio Cámara.

AN U N GlOfcS.
MANUAL 

de práctica srimmal que eontiece el 
procedimiento en los juicios de Fal
tas y diligencias preventives de los 
sumarios en que pueden Intervenír 
loa Juzgados munioipeies, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <B1 Consoltor de los 

Ayuntamientos y dalos Juzgados 
municipales.*

Acaba de poneree á la venta la 
<qajnu edición» de este importante 
libro para uso do los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajastodo en todo 
i la ley de Enjuiciamiento trimiual 

j de 14 de Septiembre de 1882, asi 00- 
1 mo A lu leyes de Imprenta, Aguas, 
1 Casa y demás disposiciones novisi- 
’ mas qoe con esa matona tienen re- 
ÍlaoioQ.

Contiene, además de las eportu- 
1 nu expiieaoioce» sobre competen- 
1 cía de dichos Juzg idos y forma de 

proceder en las aotuaciones para el 
castigo de toda clase de faltas y de- 

' lites, extensos y completos formula- 
* ríos para los juicios de faltas y par

las diligencias preliminares del sus 
mario, y, por último, el lib. 8.* del 

1 Código penal, que prescribe las pe- 
‘ M oorreipoidiettof.

La eircuntUnoiss de habert- 
agotedo ya cuatro numerosas edioioa 
nes de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, es pecial mea te 
para los fancionanos i quienes está 
dedicado. '

Su precio en rústica, 10 m.; en 
holandesa. 44.

Los podidos al Administrador de 
«El Consultor de los Ayuntamientos 
y de los Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, i, Madrid.

LEYES ELBOTORALES 
de Diputados á Cortes y Senadores 
por la redacción de «El Consulter de 
los Ayuntamientos y de loa Jusga- 

doa municipales.*
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtes de 28 de Di
ciembre de 1878 y te de Senadores 
da 8 de Febrero de 1877, conveciaa- 
tamento anotadas, saguidds da tes 
disposiciones oficiales dictadas pos- 
tañormenta y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
layes se prexienen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<E1 Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstemos esguido de 
los iormularíos correspouthentes á 
estes con iratos por D. Fermín A bella, 
abogado y director dal periódico «El 
Consultor de los Ayontamientes y 

de los juzgados municipales.»
Acaba ue publica ne esta obra 

utiHsima para los propietarios, cote- 
ños, aparceros, inquilinos, alquila
doras, contratistas de obrás, portea
doras, mancaboa de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prastotarios, industriales, 
comerciantes, y, an una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serán las personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir oontiouamante an la vida en 
los contratos da arrendamientos ó 
de préstamo y tes que á allas suelen 
ir unidos

En esta obra, de 60u páginas, 
hamos reunido toda la doctrina y 
disposicioaes legales qua importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen las nociones necesBrias 
sobre loa contratos y obligaciones en 
general, y si final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los u- 
riendos y deles préstamos, présen
tâmes todos los formularios corres
pondientes, asi para los documentes 
en que suelen consign use estos cen
trâtes, como para los j aicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento da las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensataiente eseneialmeate práctico 
en que se inspiran todos las produc
ciones del autor, el de facilitar lo 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 

i qua sarjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos 7 de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 6 pesetas: en 
holandeea 6.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor* do los Ayuntamlan- 
tos. Plaza de la Villa, á. bajo, Ma
drid.

Blip, dsl aXHarfs da OArdapsfa
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